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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Superintendencia de Compañías 

AÍA: SENOR SUPERINTENDENTE 

r Presente.- 

  

Deemmentación y Atehivc 

De mi consideración 

Adjunto a la presente se servirá encontrar el TERCER 

TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA de CESION DE PARTICIPACIONES de la 

compañía INNOVATOURS AGENCIA DE VIAJES CIA. 

LTDA, otorgada ante el Notario Tercero, Doctor Roberto 

ado Salgado, el 10 de enero del 2003, debidamente inscrita 

¡| Registro Mercantil de Quito el 20 de marzo del 2003, a fin 

de que sea incorporado al respectivo expediente. 

Atentamente, 

  

Foch E7-81 y Almagro Edf. Mariscal Foch - piso 5to, - Teléfonos: (593-2) 2508-198 / 2552-510 / 2501-208 / 2556-809 

Telefax (593-2) 2508-198 / 2552-510 E-MAIL: jnaranjoQuio.satnet.net/nmaQuio.satnet.net/narmarQuio.satnet.net 

Quito - Ecuador 
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ESCRITURA NUMERO: NOVENTA. (No 90 Bis).-   »z 

'QUITO-EGUA Yo 

  

  

Cesión- Participaciones 

NOTARIA 3 

E, CESION DE PARTICIPACIONES 
5 

6 otorga: 

7 

8 RODOLFO JOSÉ ITURRALDE JARAMILLO Y 
9 NORMA EULALIA TAMARA MONCAYO LEÓN 

10 

11 A favor de: 

12 

13 MARÍA DOLORES ITURRALDE MONCAYO Y 
14 PABLO ESTEBAN ITURRALDE MONCAYO 

15 

16 cuantía: US$. 200,00 

17 

18 DI: 3 COPTAS 

19 

20 | En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

21 | Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

22 | día, viernes diez de enero del dos mil tres, ante mí 

23 Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO de este 

24 | Cantón, comparecen a la celebración de esta escritura: El 

25 señor ALBERTO ESTABAN JARAMILLO DE HOWIT en su calidad de 

26 | Presidente y representante legal de la compañía INNOVA 

27 | TOURS AGENCIA DE VIAJES COMPAÑÍA LIMITADA, conforme 

28 | consta del documento habilitante que se incorpora a la 

29 | presente escritura; los cónyuges RODOLFO JOSÉ ITURRALDE       

  

RS Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO       
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JARAMILLO y NORMA EULALIA  TAMARA MONCAYO LEÓN DE 

ITURRALDE en su calidad de CEDENTES; la señora MARÍA 

DOLORES ITURRALDE MONCAYO, en su calidad de CESIONARIA, 

y, PABLO ESTEBAN ITURRALDE MONCAYO en su Calidad de 

CESIONARIO.- Los comparecientes son mayores de edad, 

casados todos menos el señor Pablo Iturralde quien es 

divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y son 

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes 

de conocerles doy fe.- Bien instruidos por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que 

a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En su registro de escrituras públicas sírvase insertar 

una de la cual conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de 

la compañía INNOVA TOURS AGENCIA DE VIAJES COMPAÑÍA 

LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA : COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública: a) El señor 

ALBERTO ESTABAN JARAMILLO DE HOWIT en su calidad de 

Presidente y representante legal de la compañía INNOVA 

TOURS AGENCIA DE VIAJES COMPAÑÍA LIMITADA, conforme 

consta del documento habilitante que se incorpora a la 

presente escritura; b) los cónyuges, señor RODOLFO JOSÉ 

ITURRALDE JARAMILLO y señora NORMA EULALIA TAMARA MONCAYO 

LEÓN DE ITURRALDE en su calidad de CEDENTES; ca) la señora 

MARÍA DOLORES  ITURRALDE MONCAYO, en “su Calidad de   
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QUITO-ES a   
CESIONARIA, y, d) PABLO ESTEBAN ITURRALDE MONCAYO SnT5u) 

calidad de CESIONARIO.- Los comparecientes son mayores de 

edad, casados todos menos el señor Pablo Iturralde quie 

es divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliad eS 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y 

legalmente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) INNOVA TOURS AGENCIA DE VIAJES CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura otorgada ante el 

Notario Público Tercero de Quito, Doctor Roberto Salgado 

Salgado, el trece de mayo del dos mil dos, inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el dieciséis de 

agosto del dos mil dos.- bb) Actualmente son socios de 

la Compañía las siguientes personas con sus respectivas 

proporciones: Uno.- RODOLFO JOSÉ ITURRALDE JARAMILLO, 

titular de SETECIENTAS PARTICIPACIONES de UN DÓLAR 

AMERICANO cada una. Dos.- Las señora MARÍA EUGENIA ENDARA 

COSTAS titular de "DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de UN DÓLAR 

AMERICANO cada una; Tres.- La señora MARÍA DOLORES 

ITURRALDE MONCAYO titular de CIEN PARTICIPACIONES de UN 

DÓLAR AMERICANO cada  una.- C) la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía reunida 

el nueve de enero dos mil tres resolvió por unanimidad 

aprobar la cesión de participaciones constante en la 

presente escritura pública.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- En razón de estos antecedentes, y 

debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios celebrada el nueve de 

enero del dos mil tres, se realizaron las siguientes   
  

  

RS Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO       

 



  

  

>
 

Er
ra
ta
 

  
16 

YN 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28   

cesiones: Los cónyuges, señor RODOLFO JOSÉ ITURRALDE 

MONCAYO y señora NORMA ELULAIA TAMARA MONCAYO LEÓN DE 

ITURRALDE cedieron CIEN PARTICIPACIONES por un valor 

nominal de CIEN DÓLARES AMERICANOS (US$ 100,00) a favor 

de MARÍA DOLORES TTURRALDE MONCAYO; Y CIEN 

PARTICIPACIONES por un valor nominal de CIEN DÓLARES 

AMERICANOS (US$ 100,00) a favor de PABLO ESTEBAN 

ITURRALDE MONCAYO.-— El señor Alberto Jaramillo de Howit 

en su calidad de Presidente y representante legal de la 

compañía INNOVA TOURS AGENCIA DE VIAJES COMPAÑÍA 

LIMITADA, se da por notificado con las presentes 

cesiones.- En adelante el capital de la compañía INNOVA 

TOURS AGENCIA DE VIAJES COMPAÑÍA LIMITADA quedará 

integrado conforme consta en el acta que se agrega como 

habilitante.- QUINTA: MARGINACIÓN.- En el libro 

respectivo de la Compañía se inscribirán las cesiones de 

participaciones, luego de lo cual se anularán los 

certificados de los CEDENTES. Usted, Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de la presente escritura. (Firmada) 

Doctor Juan Andrés Naranjo, matrícula cuatro mil 

ochocientos cuarenta y cinco del Colegio de Abogados de 

Quito.-“HASTA AQUÍ LA MINUTA". Para la celebración 

de la presente se observaron todos los preceptos 

legales del caso, Y; leída que les fue a los 

comparecientes integramente por mí, el Notario, 

se ratifican en todo lo dicho y para 

constancia firman - conmigo en unidad de acto de   
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9 | Rodolfo José Iturralde Jaramillo 
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24 | Pablo Esteban Iturralde Moncayo 
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26 | CESIONARIO 

  

      
  

  

  
RS Dr, ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
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NOTARIA TERCERA 

QNUITO-ECUADÍOR 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

INNOVA TOURS AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA. 
Celebrada el 9 de enero del 2003 

En la ciudad de Quito siendo las 10hoo del día jueves 9 d 
enero del 2003 se reúne en las oficinas situadas en la Avenid: 
Naciones Unidas y Amazonas, Edificio Banco la Previsora, Torre B, 
Of. 410-411 del Distrito Metropolitano de Quito, la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la compañía INNOVA 
TOURS AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA. 

Preside la sesión el Presidente, señor Alberto Esteban Jaramillo 
De Howit, y como Secretaria, su Gerente General, señora María 
Dolores Iturralde. 

La presidencia ordena que por medio de secretaría se verifique 
la asistencia de los socios que es como sigue: 

RODOLFO JOSÉ ITURRALDE JARAMILLO, por sus propios y 
personales derechos, titular de 700 participaciones de US$. 1,00 
cada una. 

MARÍA EUGENIA ENDARA COSTAS, por sus propios y 
personales derechos, titular de 200 participaciones de US$. 1,00 
cada una. 

MARÍA DOLORES ITURRALDE MONCAYO por sus propios y 
personales derechos, titular de 100 participaciones de US$. 1,00 
cada una. 

Verificado el quórum se da inicio a la Junta la misma que tiene 
el carácter de extraordinaria Universal, por estar presente el 100% 
del capital social, suscrito y pagado. 

El único orden del día es: CONOCIMIENTO Y 

RESOLUCIÓN SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

 



  

La convocatoria fue realizada en la forma y bajo el amparo del 

Art. 238 de la Ley de compañías que trata sobre la Junta Universal. 

Sobre el único punto del orden del día, toma la palabra el señor 
Rodolfo José Iturralde quien desea ceder sus participaciones de 
la siguiente forma: 

e 100 participaciones a la señora María Dolores Iturralde 
+ 100 participaciones al señor Pablo Iturralde Moncayo 

Luego de las deliberaciones, la propuesta del orden del día es 
aceptada por unanimidad de manera que el capital de la compañía 
quedará integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

    

NOMBRE SOCIAL.  ARTICIACIONIS parmciración 
Rodolfo José Iturralde Jaramillo 500,00 500 50% 

Maria Eugenia Endara Costas 200,00 200 20% 

María Dolores Iturralde Moncayo 200,00 200 20% 

Pablo Iturralde Moncayo 100,00 100 10% 

TOTAL 1.000,00 1.000] 100%]           

Se autoriza a cualquiera de los administradores indistintamente 
a suscribir la correspondiente escritura de cesión de participaciones. 

Sin tener otro punto que tratar, y siendo las 10H30, la 
Presidencia declara terminada la reunión y concede un receso de 20 
minutos para que se extienda y firme la presente acta. 

Terminado el receso se reinstala la reunión y se da lectura a la 
presente acta, la misma que ha sido leída por todos los socios y siendo 
aprobada sin modificaciones, es firmada por todos los asistentes a 
esta Junta. 
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9 de agosto del 2002 

+ Ser or 

- ALI¡ERTO ESTEBAN JARAMILLO DE HOWITT 
Pre; jente.- 

De. ni consideración: 

  : | Por medio de la presente me es grato comunicarle, que la 
J ul ta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
Coi lpañía INNOVA TOURS AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA. 
rea. izada el día de hoy, le nombró como PRESIDENTE de la 

col ipañía por el periodo estatutario de DOS (2) años contados 
y prtir de la inscripción del presente nombramiento en el 

Reg stro Mercantil. La representación legal, judicial y 
ext: puts de la compañía, está a cargo del Gerente General. 

q INNOVA TOURS AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA., se 

cor; tituy ó mediante escritura otorgada ante el Notario Público 
Ter: ero de Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado,: el 13 de 
ma lo del 2.002, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

car lón el 16 de agosto 2.002 señalándose aquí todas las 
ato Juciones del Presidente. 

Atentamente, 

María Dolores Iturralde Moncayo 
Gerente General 
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Ace vto el cargo de PRESIDENTE de la-compañía y agradezco 
por ¡a designación de la que he sido-Sujeto. Quito, Fecha ut-supra 

o < ZAS 

   rra IIA das recrear a rr 

ALBERTO ESTEBAN JARAM Ex ODE HOWITT 
C.C. 170625350-5 

PRESIDENTE 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES, 

OTORGA: RODOLFO JOSE ITURRALDE JARAMILLO Y SRA, A FAVOR 

DE: MARIA DOLORES ITURRALDE MONCAYO Y PABLO ESTEBAN 

ITURRALDE MONCAYO, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIEZ 

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRES 

  

  

  

  

RAZON: Tome Nota al margen de la escritura matriz de la CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA INNOVA TOURS AGENCIA DE VIAJES COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada ante el suscrito Notario, el trece de mayo del año dos 

mil dos, de la CESION DE PARTICIPACIONES, que antecede, Quito, a diez 

de enero del año dos mil tres 

  

      ; O DO SALGADO 

GOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR 

    
  

 



  

REGISTRO MERCANTIL MI 
DEL CANTÓN QUITO ” 

—RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2748, del 

REGISTRO MERCANTIL de dieciséis de Agosto del dos mil dos, a fs 2370 vta, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “INNOVA TOURS AGENCIA DE 

VIAJES CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinte 

de Marzo del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- NS 

Y 

   
    
DR. RAÚL GAY SE 
REGISTRADOR MERCANTIL, 

PA    

 


